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Azpiegitura Berezien Sailatala 

Subárea de Infraestructuras Especiales 

Espedientea / Expediente 

2023-028203 (OB) 

2023-006614 (PATR.) 

Eguna / Fecha 

12 de junio de 2023 

Gaia / Asunto 

SOLICITUD CONCESIÓN ADVA. DE OCUPACIÓN DEL 

DMPT DE LOS PUENTES DE LA RIA 

Ref.-JP/MSGC 
 

 

 

 

DEMARCACIÓN DE COSTAS PAÍS VASCO 

C/ BARROETA ALDAMAR,1 – 2ª 

48001- BILBAO (BIZKAIA) 

 

Bilbao, 12 de junio de 2023 

  

En el expediente iniciado por la Subarea de Infraestructuras Especiales (2023-028203) y continuado 

por la Subdirección de Patrimonio (2023-006614), se ha adoptado en la Junta de Gobierno celebrada 

el 24/05/2023 el acuerdo de Solicitar a la Demarcación de Costas País Vasco del Ministerio para la 

Transición Ecológica y Reto Demográfico el otorgamiento al Ayuntamiento de Bilbao de las 

concesiones necesarias para la ocupación en vuelo y suelo del Dominio Público Marítimo-Terrestre 

afectado por los puentes de titularidad municipal que cruzan la Ría de Bilbao y el Río Cadagua que a 

continuación se relacionan:  

• Puente la Ribera.  

• Puente la Merced.  

• Puente del Arenal.  

• Puente del Ayuntamiento.  

• Pasarela Zubizuri.  

• Puente de la Salve.  

• Pasarela Pedro Arrupe.  

• Puente de Deusto.  
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• Puente Euskalduna.  

• Puente Zorrotza-Burtzeña (sentido de circulación rodada hacia Bilbao).  

• Puente Zorroza-Burtzeña (sentido de circulación rodada hacia Barakaldo).  

 

En el expediente iniciado consta la documentación técnica que permite la definición de las 

principales características de cada una de las infraestructuras citadas y por lo tanto soporta la citada 

solicitud (memoria en la que se incluyen datos escritos, gráficos y fotográficos).la cual se incluye en 

el presente trámite para su incorporación al expediente tramitado a través de la plataforma 

electrónica ORVE (número de registro REGAGE23s00036348774).  

 

La documentación está disponible en el siguiente enlace: 

https://hodei.bilbao.eus/index.php/s/rc3BAT6tLs48W45 

 

 

D. JOSÉ PÉREZ LÓPEZ 

 

 

 

 

JEFE SUBÁREA  DE INFRAESTRUCTURAS ESPECIALES 

D. JOSÉ LUIS AZPIAZU PINEDO 

 

 

 

 

SUBDIRECTOR DE EDIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS. 

 




